
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220013700 Procesos 
Verbales

Uria Enrique Hernandez 
Luna

01/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - A Presente 
Demanda La Presente 
Demanda De Divorcio De 
Matrimonio Civil

44430318400120220013400 Procesos 
Verbales

Jose Ricardo Iguaran 
Muñoz

Johana Marcela Melo 
Morales

01/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Presente 
Demanda De Cesación De 
Efectos Civiles De 
Matrimonio Católico

44430318400120220013300 Procesos 
Verbales

Yair Mairzuley Gómez 
Curiel

Orlando Enrique 
Blanchar Bolaño

01/08/2022 Auto Decreta - No Aceptar 
El Impedimento Planteado 
Por El Juzgado De Familia 
De La Ciudad De Riohacha 
(La Guajira)

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

7417e80c-da2c-49ac-86ca-8a5774af0b9a

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Martes, 2 De Agosto De 2022De63



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220011100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Rosa Delia Cervantes Marly Fadily Brito 
Gomez, Malory Fiama 
Brito Gamez, Maria 
Fagime Brito Gamez

01/08/2022 Auto Decreta - De 
Conformidad Con El 
Numeral 1 Del Artículo 130 
De La Ley 1098 De 2006, 
Se Dispone El Embargo 
Del Veinte Por Ciento (20) 
De Lo Que Legalmente 
Constituye Salario U 
Honorarios Mensuales,

44430318400120210019500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Tatiana Paola Gonzalez 
Paz

Ricardo  Perez Garcia 01/08/2022 Sentencia - Fijar Cuota 
Alimentaria Integral

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

7417e80c-da2c-49ac-86ca-8a5774af0b9a

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Martes, 2 De Agosto De 2022De63


